
Munic¡palidad Distrital
CERRO COLORADO

"Cuna leISi[Iar"
RESOLUCIÓN ]E GERENCII. MUNICiPAL I]' 216-2C26.GM.MDCC

Ce¡ro Colo€do,10d6 ¡brild6 2026

de Gerencia l\¡unicipal N" 171-2026-GM-N4DCC de fecha 19 de marzo 2026, se aprobó el expediente lécnico
minicompleio deporlivo recreativo principal en la Urbanización Sudamericana, disfito de Cerro Colorado, Arequipa,

ún¡co de inversión 2184129, (en adelante, expediente lécnico), por la suma de Si 1,129,944.57, con un ptazo de ejecución
dias calendario, bajo la modalidad de ejecución de adminisfación directa, el Informe N" 070-2026-l\¡DCC,GoPI-ADANI suscdto por
)ciallsta en Inversión Pública, el Info¡me N' 0330-2026/[/DCC/GoPI/SGEoPAD-PASU emitido lor el Sub Gerente de Eiecución de
Públicas por Administración Diecta, el Inlorme lécnico N" 131-2026-GOPI-MDCC emilido 0or el Gerenle de Obras Públicas e

Infraestructura, el Informe N' 063-2026-|\4DCC/GPPR/SGP atendido por el Sub Gerente de PresuDuesto, et nfome N" 203-2026-
MDCC/GPPR elaborado por el Gerenle de Planifcación, Presupueslo y Racionalización, el lofome Legal N'001-2026-EL-SGALA- [,,IOCC
suscrito por la Especialista de la Sub Gerencia de Asuntos Legales Administrativos, el Proveido N" 035-2026-GAISGALA-[/DCC emilido
por el Sub Gerenle de Asuntos Legales Administrat¡vos, el l\¡emorándum Múltiple N"142,220-412-624-2025-G[,1,[,OCC suscrito Dor

/as ob¡as, paso o p9miso de seNidunbre, as¡ cono la auluizac¡ón de acceso y licenc¡as para la explotación de las cantercs 4gplrae¡i

vlsT0s:

La Resolución

': 
Gefencia lt/unicipal, y;

'I CONSIDEMNDOI

Que, el articulo 194 de la Constilución Politica del Perú de 1993 prescribe que las municipalidades provinciales y distritales son

_ órganos de gobierno iocal que gozan de autonomia politica, económ¡ca y adminislraliva en los asuntos de su compelencia;

Que, el numeral 17.8 del articulo 17 del Reglamento del Decreto Legislativo que crea el Sistema Nacional de Pfogramación
[4ultianual y Geslión de Inversiones regla que las modilicaciones que se presenten duranle la ejecución fsica del proyecto d; inversión
deben manlener la concepc¡ón técnica, económica y dimensionamiento; ahora bien estas modificaciones son registradas en los aplicalivos
inlomálicos del Sislema Nacional de Programación Multianual y Geslión de Inversiones por la UEI antes de ;r ejecutadas adjuntando
el resDectivo susiento:

Que, el numeral 32.1 del arliculo 32 de la oirectiva General del Sistema Nacional de Programación lvultianual y Gestión de
lnversiones paula que la UEI anles del inic¡o de la elaboración del expediente técnico o documenlo equivalente debe veiifcar oue se
cuenle con el saneamenlo fisico legal los areglos nstit,jcioñales o la d$ponib,hdao fisica de predro o lereno según correspolda, para
garanlizar la ejecuciónde la inversión y prestación deseNicios dufanle la operación de los aclivos generados co¡ la ¿jecución de la misma,
salvo que, por ellipo de inversión, dichos aspeclos se désaÍrollen durante la elaboraclón del expediente técnico o documento eou valente
0 en la ejecución fisica, lo cual debe sersuslentado por la UElen el expedienle lécnico o documenlo equivatente;

Que, el numeral 7 de las Disposicio¡es Especifcas de la Directiva de Ejecución de Obras Públicas por Administración D¡recta
noma que el proceso de ejecución de obras por administración directa consla de cuatro (4)fasest l) Aprobación de la modatidad. I,
Preparación; lll)Ejecución lisica, lV)C!lminación y liquidación. Conslituye acto previo a dicho proceso la aprobación delexpediente técnico
de obra y acto ex posl la lransferencia interna o externa, según corespondai

Que, el numeral 7.1 de la Disposiciones Especílcas de a Dkectiva de Ejecución de Obras Públicas por Administración Dirccta
ordena que, para aprobar la eiecució¡ de una obra por admin¡stración dkecla, se requiere de los sustentos lécnico, legal y presupuestario
que aseguren que la entidad puede llevar a cabo la obra de r¡anera célere transparente y e¡ las mejores condiciones de calidad, coslo y
oporlunidad;asimismo, debe permitirreducir elriesgode paralizaciones pordeficiencias en elexp€diente técnico, decontingencias legates
o falla de pres!ouesloi

Que el numeral 7 1 . 1 de la Dis posiciones Especificas de la Directiva de E iecución de Obras Públicas 0or Adm in isfación D irecta
precisa que la oficlna de ob¡as por Adminisración Orrecta de la enlidad sJstenta lá capacidad técnica para ra ejecuctón de una obra por
adminislración direcla para cuyo efecto se debe cumpl¡r con los requisilos siguienles a)La elecucón de obns púbt¡cas pot adn¡nistrac¡ón
d¡rccta debe respondet a las pr¡oñdades establec¡das en los Planes de Desa(ollo locat. regional y nacionalsqún corcsponda: ten¡endo
en cuenta la d¡spon¡b¡l¡dad d€ /os fecu¡sos e lnstruaenbs fis¡ca, técn¡cos y econón¡cos requetidos parc lal f¡n. b) La ¡nv'rsión a ta que
perleneúe la obrc públba debe contar con v¡ab¡l¡dad o aprcbaci(n en el narco del SNPMG¿ pa? las ent¡dades sujelas at rcfer¡do S¡stena
Adn¡nistrativo. c) El exryd¡ente técn¡co debe estar aprcbado por la ¡nstanc¡a conespond¡ente de la ent¡dad. d) Se conlañ con tos
prcfes¡onales, los técn¡cos y el peFonal adm¡n¡stnl¡vo necesaio parc la ejecución de ta obn,los cuales son contrctadas bajo el régimen
laboral, contractual a de ¡nlemed¡ac¡ón que coffesponda según la nornativa apl¡cable, tos que deban eslat dispon¡btes de acuerdo con los
rquein¡entas, pañ¡c¡pac¡ón y pel¡les def¡n¡dos en el exped¡enle técn¡co. El persanal Nofes¡onat y técn¡co no paúic¡pan en nás de una
(1) obra, exceplo cuando en el exped¡ente técnico se haya establecido una pal¡cipac¡ón nenot o ¡guat al c¡ncuenta pot ciento (50oA), en
dicho caso podÉn pa c¡par en máxino dos (2) obras, lo cualdebe set verif¡cado pot la OAD cuando se lrcte de obrcs de la nisna ent¡dad
y para obas de otras enl¡dades la veril¡cac¡ón se realizdÉ en el marco de ]a colabonción enfre enl¡dades de ta L6y No 27444, Ley del
Prccedinienla Adn¡nistnl¡vo Genercl. e)Tener la prop¡edad, conpron¡so de alqu¡ler enlido pot tercerc (pan adqu¡s¡c¡ones menores a I
Un u otas lomas de uso pemil¡das pot la noínat¡va aplicable, parc elcaso de los equ¡pos y maqu¡naria establr¡dos en elexpediente
técnico, los cuales deben eslar en estado operat¡vo, conlome I las canlidades reque das pot la conplej¡dad y caracte sl¡cas de la obra
y con la d¡sponibilidad según el calendaño de requeñniento de equipos y naquina a. Los docunentos de propiedad o uso deben cunplil
con /os /egulsllos gslabiec¡dos en el Anexo 4 de Ia prcsenle diecl¡va. 0 Tener d¡sponib¡l¡dad y librc acceso al terreno donde se ejecutará

de naler¡ales en las canl¡dades rcqueidas para la abra, las n¡snas que deben lener adjunlas los plancÁ de ubrcación ge4lffepcrado+ \ .-
de la canlera y de la zona de elin¡nación de nateiales excederles. los docume,fos de susfento deben c umplir tos requlifi¡¿l$¡ffiffira t t Ll tt

rl\s (LrogrÍ"!#,
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5 de la prcsente d¡rccl¡va. g) CaqI ¿on las licencias, perntso. y auionzac¡anes, €nfe ofras, ,ecesarias parc la eiecuc¡ón de

el Anexo 6 de la presente d¡rcct¡va s6 prcsenta un listado rclercncial de las n¡snas. h) Contar con el prcgrcna de ejecuc¡ón
obra, calendatio de obra valoñzado y calendaño de adqu¡s¡ción da matañalos y aqu¡pos, actual¡zadas y concodantes can la estateg¡a

parc la ejecuc¡ón de Ia obra y el plazo de ejecuc¡ón de obra prev¡sto. ¡) Tenet el calendano de rcqueñn¡ento de la contrctac¡ón de
de obra califrcada y no calif¡cada n*esaia parc la ekcuc¡ón de la obrc. actualizados y de acuedo al prcgrcna de ejecución de

Q!e, el numeral 7.1.2 de la Disposiciones Especificas de la Directiva de Ejecuclón de obras Públicas por Administfación Directa

estipula que la Olicina de obras por Adminislración oirecta debe elaborar el informe técnico que sustente la capacidad de la entidad de

ejecutar una obra por administración directa, el mismo que debe remitir a la Olicina de Asesoria Juridica y a la Ofcina de Presupuesto o
las que hagan sus veces en la entidad, para requenrsus opiniones medianle inlorme legale informe presupueslario, respectivamenle, con

el detalle siguienter a. lnfome Técnico: Es elaborcdo pot h Afic¡na de obras pat Adn¡n¡stnc¡ón Diecta a cargo de la ekcuc¡ón de la obrc
y debe sustentar satisfactoianente los rcqu¡süos técn¡cos parc que la obrc se ejecule pot adn¡n¡slractón d¡rccta. El intame técn¡co

conl¡ene cono n¡n¡mo Ia ¡nlomac¡ón eslablecida en el Anexo 7 de la presente diectiva. b. lnlune Legal: Es elaborado pu Ia Ol¡c¡na de

Asesoria Ju dica o la que haga sus veces en la enldad y debe validat que na haya ¡n@¡nentos nomativos pan que la obn se ,ecule
pot adm¡n¡stración d¡recta El ¡nforme legal contiene cono nln¡mo la inlomación establecida an el Anexo I de Ia prcsonle direcliva. c.

lnlome Presupuestaio: Es elaborcdo por la Ofic¡na de Presupuesla a la que haga sus veces 6n /a eni'dád y debe validar que se cuenta
con ios recurcos presupue slaios d¡spon¡bles o prcyeclados según el calendaio de avance de obra valoizado. De ser favonble, el ¡nlorme

debe anexat Ia ceiif¡cac¡ón o prev¡s¡ón prcsupueslal, según coÍesponda. El ¡nlorne presupuestaio cont¡ene cono m¡n¡mo la infomac¡ón
eslablec¡da an el Anexo I de la prcsenlo d¡rect¡va. De contat con los lres informes favorcbles, la nodalidad de la ejecución de la obra
públ¡ca por adninistración dirccta es aprcbada nedianle acto resolut¡vo en¡t¡do pot el T¡tular de la entdad o pot qu¡en esle delegue. Este
prcceso se lleva a cabo de acueño con la nomal¡va ipl¡cable en la entidad o confome a las func¡ones eslSb/ecidas en sus docunenlos
t&nicos nomal¡ws de geslión ügan¡zac¡onal prcv¡anenle aprcbados:

Que, la Primera 0isposición Cornplementaria Finalde la Disposlciones Especificas de la Directiva de Ejecución de Obras Públicas

por Administración Drrecta, rectificada con Resolución de Contraloria N " 1 83-2024-CG, contempla q ue esla enlra en vigencia el 1 de ju nio

de 2024 y será aplicable a toda obra pública que se ejecute por la modalidad de administración d¡recia cuyo expediente técnico sea

aprobado a partir de la entrada en vigencia de la presenle norma o que se encuentren en €jecución flsica con una ejecución fnanciera

acurnulada de obra menor al diez por ciento (100/o) en cuyo caso, a partir de dicho eslado, deberán adecuace a las disposiciones de la

presente dlrectiva;

Oue, el numeral 6.2.1.2 de la Dúectriz de Ejecución de obras Públicas por Administración Directa subÉya, enlre otros, que la

enlidad debe oblener el inlome lécnico elaborado por la oficina de obras por administración directa, el informe legal de su oficina de

asesoria juridica o quien haga sus veces y el informe presupuestario de su oficina de presupuesto o quien haga sus veces, de acuerdo a

los Anexos 7, 8 y I de la DEOPAD, resp€clivamente. En estos informes deben contener la conformidad de la oficina o área que lo emiten

y suscriben; los mismos, constiluyen el sustento para la emisión del acto resolulivo de aprobación de la e,ecución de la obra por

adminisfación dhecla. Se debe precisafque, siun informe de los antes mencionados no da la conlormidad o validación respeciiva laobla
no podrá ejecularse bajo la modalidad de adminislfación directa; ágregando además, que, de contar con Los lres informes lavorables, la

modalidad de la eiecución de la obra pública por administración directa es aprobada medianle acto resolulivo emitido por el Titular de la

enl¡dad o por quien esle delegue;

oue, con Resolución de Gerencia l\,lunlcipal N" 171-2026-G[4-MDCC, de fecha 19 de maeo 2026, se aprobó el expedienle

lécnico'l¡ejoramiento del mini complejo deportivo recreativo principa] en la Urbanización Sudameicana, disfilo de Cero Colorado,

A¡equipa, Arequipa' código único de inversión 2184129, {en adelante, expediente lécnico), por la suma de 1,233,444.57, con un llazo de

ejecución de 90 dias calendario, baio la modalidad de ejecución de adminislración directa:

oue, mediante Informe N" 070-2026-IVDCC-GoP|-ADAlt¡, de lecha 23 de matzo de 2026, el Lic. Aldo Dionel Apaza lt¡amani,

Especialista en Invers¡ón Pública, comunica que ha regislrado en el banco de inversiones el Formalo 08-A, sección B, Registro de la

aprobación delexpediente lécn¡co del proyecto de inverción; con código único de inversión 2184129, con un costo de invers¡ón actualizado

de 1,233,444.57 y un pla¿o de eiecución de 90 dias calendario, bajo la modalidad de ejecución por administración directai

Que, a lravés del Informe N" 0330-2026i1\¡0CC/GOPI/SGE0PAD-PASU, de lecha 31 de matzo de 2026, el Ing Pedro Alberto

Sancho Uscamayta, Sub Gerente de Ejecución de obras Públicas por Administración Directa, remite el expediente técnico con codigo

único de inversión 2184129, para la aprobación de su ejecución bajo la modalidad de adminislración directa, elcualliene un plazo de 90

dias calendario, con un presupueslo ascendente a 1,233 444.57 de acuerdo alsiguienle detalle:

Costo Directo

Gastos Gene¡ales

Sub Total

Costo de SupeNisión
Liquidación del Proyecto

Gestión del Proyeclo
Exp€diente Técnico +devengados 201 6

Presupuesto de obm toial

s/
s/
S/

s/
s/
s/
si
S/

889,855.50
133,992.00

1023,847.50
90,992 87

14,447.40

78,256.80

25,900.00

1233,444.57
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Que, el proyecto de inversión aludidc s9 e¡cuenlre pricrlzado er el Pla¡ de oesarollo de la Entidad, mismo que se vincula con

del oEi.08 del Plan Estralégico Institucional de la l,y'unic palidad Distrital de Cero Colorado; adjunla, asimismo, los anexos 5

de la DEoPAD que garanlizan que elcosto drrecto cuenla con los recursos de mano de obra, materiales y equipos, no requlriéndose

acompañar el a nexo 4, dado que se ulilizaran los recursos propios de la municipalidad. La obra propuesla se encuentra dentro delPlan de

de la Entidad; pof lo que se ha emitido la verificación de la viabildad del proyecto de inversión en análisis, obra signada con

único de inveE ó¡ 2184129, acorde alForflralo SNIP N" 04i

Que, en relación al lerreno anota que se realizó una vislta al área de ejecución donde se obseNó que éste se enclentra de libre

sn inleñerencias con olras obras sl predio se encuentfa inscrilo en la partida P11641295 del Regisfo de Predios de la

oflcina Registralde Arequipa, elcual presenta una afeclación en uso a favor de la !Vunicipalldad oislritalde CeIro Colorado, apreciándose
que 1as licencias, permisos y aulorizaciones, que se requieren para la ejecución del oxpediente técnico, se encuentran suslentadas en los

anexosSv6delaDEoPAD:

Que, mediante Informe Técnico N" 131-2026-G0Pl-MDCC, de fecha 01 de abrilde 2026, ellng. Luis Juan Sumaria Roias, Gerente

de Obras Públicas e Infraestruclura es de la opinión lécnica que se proceda con la aprobación deejecución delproyecto de inversión bajo

l:.la modalidad de adminislración directa

' 
: ' Que a lravés del lnforme N " 063-2026-IV OCC/GPPR/SGP, de fecha 07 de abril de 2026, el C. P. C Hans D eivy Coag uila N úñez,

9ub Gerente de Presupuesto, emile disponibilidad presupuestal por el monlo de Sl 1'207,544 57 pata el a^o 2026,los cuales serán
'cargados a la secuencia fu ncion al prog ramática delgasto por lo que, las certilcaciones presupueslales se realizarán conlorme se generen

los requerimientos de compta y servicio;

Que, con Informe N" 203-2026-[¡DCC/GPPR, de fecha 08 de abril de 2026, elC.P.C. Ronald Néslor Jih uallanca Aquenla, Gerente

de Planifcación, Presupueslo y Racionalización, concluye que la Entidad si cuenla con los recursos presupuestarios sulicientes para la

ejecución de la obra de acuerdo alsiguiente detallei

N' N'Ce¡llicación o Pr€v s óñ Fu6nre d6 Fñá¡cáñi€ñlo

I 2026
htofns N' 063-202d

MDCC/GPPR/SGP
5 Recursos D.l6r¡nnádos

Las córt ieoores será¡ sñi¡dasuna Ez se

réoba. los requ€rmientos delárea usuaria

Que, en ese oÍden de ideas, de lo acluado se advierte que con relación a la ejecución de la obra, se tiene que: 1) Se acredita la

disponibilidad y el libre acceso al terreno donde se ejecutará la obra por adminislración directa en examen, lal como se aprecia del Anexo

5 y documentales adjunlos que obran en aulos. y 2) Se cuenta con viabilidad de aprobación en el marco del Sistema Nacional de

Programación l\¡ullianual y Gestión de Inversiones, conforme lo expresa Elmer Henry Quispe Huarca, responsable de la Unidad

Formuladora en el Formato SNIP 04, que se encuentra denfo de los actuadosi

Que, la Gerencia de Asesoria Juridica analizando el expedienle lécnico presentado, deriva el Informe Legal N"001-2026-EL-

SGALA- MDCC suscilo por la Especia¡istade la Sub Gerencia de Asunlos Leg ales Administralivos, quien opinaiSEAPRUEBE laejecución

de la obra denomi0ado '¡.,lejoramiento del mini complejo deporlivo recreativo principal en la urbanización Sudamericana, dislrito de Cero

Colorado, Arequipa, Arequipa'código ünico de inversión 2184129, cumple con las licencias, perm¡sos, autorizac¡ones, que se requieren

para la ejecución fisica de la obra. Dicho pronunciamiento obtiene conformidad por la Gerencia de Asesor¡a J urid ica, med ianle el proveido

N" 035-2026-GAJ-SGALA'[¡oCC al estar desde el punlo de v]sta legal arreglado a Ley;

Que, basado en el principio de conlanza este despacho, no tiene como exigencia veilcar las lunciones de los funcionarios, en

el exfemo delcontenido de los inlormes citados, o determinar si han cumplldo o no en forma coíecta, técnica y cabal tales funciones, lo

que podÍa faer como consecuencia que no quedarla lugar para cumplir sus propias labores de cada área, más aÚn que las funciones de

los funcionarios son profesionales de alla especialidad e idóneos;

eue, con [.,lemorándum lVúlliple N'142-220-412-624-2025-GlV-IVDCC ind]ca que los informes técnicos citados, son emiiidos por

profesionales capacilados y especializados, cuyas conclusiones son claras, basados en criterios lécnicos y especializados, los que resultan

iÍefutables pafa este despacho, por tanlo, sus informes Uenen un sustenlo decisivo, y, dada su alta especialidad y tales despachos

asumen la responsabilidad exclusiva y excluyente, sin excepción alguña Los criterios técnicos, de ninguna forma nos pueden inducir al

eror por tanto, para este d espacho, se sustenlan en la fealid ad y respond€n a u n anál s is conc enzudo y exacto

Oue, los informes técnicos citados son emilidos por profeslonales capacitados y especta izados, cuyas conclusrones son claras

basados en criterios lécnicos y especializados, los que resultan urefutables para este despacho, poftanlo, sus infomes tienen un slstento

decisivo, y, dada su alla especialidad, y tales dsspachos asurn€n la responsabilidad exclusiva y excluyente, sin excepciÓn alguna Los

criterios técnicos de ninguna forma nos pueden inducir al efor, por tanto, para esle despacho, se suslentan en la realidad y responden a

un análisis concienzudo y exacto;

eue, el numerat 50 del adiculo primero del Decreto de Alcaldía N" 010-2024-lilDCC descoocentra y delega en el Gerente

lVunicipal la alribución de aprobar, mediante aclo resolutivo la modalidad de la ejecución de la obra pública por administración directa,

confor;e a la normatividad de ejecución de obras por administración directa; razón por la que coresponde denvar ésta a lar{fÍ¡h
autoridad para emita et acto resotulrvo respectivo; por tanto, esle despacho se encuentra fa;r]ta;; tari emit,i pronuncia2¡9rrú/e-s¡¿4\ ,alexpedientedelosvisios; ¿fr} ''#|Xi;],'irlT

" ""==:<.--<
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i.Municrpalidad Distrital
C E"RRO C.O.LO RADO ore, estando a tas consideraciones expuestas y a las fac!ttades legates citadas, en consecuoncia y basado en forma exclusiva

Luna ael JItt4llos informes técnicos y tegates existente.s en et presente caso

,fuk
\{J-

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. -APR0BAR la eiecución de obra denominado 'Mejoram¡ento delminjcomplejo deportivo recrealivo principal

en la urbanización Sudamericana, d¡sfito de Ceno Colorado, Arequipa, Arequipa' mdigo ún¡co de inversión 2184129, en la modalidad de
eiecucio¡ Dor administrac¡ón directa.

ARTíCULO SEGUND0. - ENCARGAR baio resDo¡sabilidad a la G€rencia de Obras Públicas e Infraestructura en coordinación con
la Sub Gerencia de Ejecuclón de Obras por Administración Drrecta, para que cumplan con los demás trámiles administrativos
complementarios, a fn do Ilevar adelante la ejecución del expediente lécnico aprobadoi conlorme a sus atribuciones, facultades y de

-. acuerdo a ley, estableciendo que la defciencia o lalta de rendición clara y pfecisa, será de exclusiva responsabil¡dad de las dependencias
ej€cutantes.

I :,: ARTICULo TERCERo. - DEJAR ESTABLECIDo que el posible eror o delecto decálculoen los ¡nformes técnicos dela la ejecución

Ielproyecto de inversión, de serelcaso, siendo exclusivos responsables los emilenles de los infomes lécnicos respectivos.

ARTICULOCUARTO. -NOTIFICAR a la Gerenc¡adeObfas Públicas e Infraeslructura, conforme a ley, para loslinesde p€rlinentes.

ARTICULO QUlNT0. - ENCARGAR a la Of¡cina de Tecnologias de la Infornac¡ón, la publicación de la presente Resolució0 en el

Portal Institucional de la Páoina Web de la li¡unicioalidad Dislrital de Cerro Colorado.

.}LIOAO^ REG/SIRESE COMUNiQUESE Y CUMPLASE.

sü'"";'%
|¡!ülryoor E
$4".,,, 
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